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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante auto de fecha 19 de agosto de 2021, esta Agencia Judicial dispuso 

requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la precitada providencia, cumpliera con la carga 

procesal de realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal 

impuesta, so pena de dar aplicación a sanciones previstas en la citada normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin 

que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el 

Despacho le hizo a través de auto del 19 de agosto de 2021, dentro del término 

contemplado en el referido auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente 

asunto los presupuestos  de la norma en cita,  el despacho procederá a dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito y en consecuencia decretará la 

terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se 

decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de 

la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA 

de que, en caso de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición 

de la respectiva autoridad. Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la 

parte demandante, con las constancias de rigor. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2462355b353acc1e9494ddfce2703e7e29cccbf060b73b6abd0a54236a941fa2 

Documento generado en 04/10/2021 05:39:17 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0129 de fecha 
06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2018-00124-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante auto de fecha 19 de agosto de 2021, esta Agencia Judicial dispuso 

requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la precitada providencia, cumpliera con la carga 

procesal de realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal 

impuesta, so pena de dar aplicación a sanciones previstas en la citada normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin 

que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el 

Despacho le hizo a través de auto del 19 de agosto de 2021, dentro del término 

contemplado en el referido auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente 

asunto los presupuestos  de la norma en cita,  el despacho procederá a dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito y en consecuencia decretará la 

terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se 

decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de 

la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA 

de que, en caso de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición 

de la respectiva autoridad. Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la 

parte demandante, con las constancias de rigor. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2ed42ec3d5c32505771bc249dd9b8d8f1ee330c65584fd8b24c610a2155ea628 

Documento generado en 04/10/2021 05:38:46 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0129 de fecha 
06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Accédase a lo solicitado por la parte actora en memorial que antecede, en 

consecuencia, se ordena a secretaría realizar la inclusión en el registro de personas 

emplazada tal y como lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 del 20201, del 

demandado TRASNSPORTE Y LOGISTICA INTERNACIONAL TLI HERGO S.A.S. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

                                                           
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”   

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 

06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

                               DASR 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

510e6d3474068e0cecf1a69969ab6dc1125d3b1250f7be000d6771aeb5c3c047 

Documento generado en 04/10/2021 05:38:10 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2018-00798-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante auto de fecha 19 de agosto de 2021, esta Agencia Judicial dispuso 

requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la precitada providencia, cumpliera con la carga 

procesal de realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal 

impuesta, so pena de dar aplicación a sanciones previstas en la citada normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin 

que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el 

Despacho le hizo a través de auto del 19 de agosto de 2021, dentro del término 

contemplado en el referido auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente 

asunto los presupuestos  de la norma en cita,  el despacho procederá a dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito y en consecuencia decretará la 

terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se 

decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de 

la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA 

de que, en caso de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición 

de la respectiva autoridad. Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la 

parte demandante, con las constancias de rigor. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

59219e2604f1eaae48990cb8eadb25506cb8e8dd944c796c11fff8641b60cdea 

Documento generado en 04/10/2021 05:37:40 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0129 de fecha 
06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2018-00852-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante auto de fecha 19 de agosto de 2021, esta Agencia Judicial dispuso 

requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la precitada providencia, cumpliera con la carga 

procesal de realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal 

impuesta, so pena de dar aplicación a sanciones previstas en la citada normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin 

que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el 

Despacho le hizo a través de auto del 19 de agosto de 2021, dentro del término 

contemplado en el referido auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente 

asunto los presupuestos  de la norma en cita,  el despacho procederá a dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito y en consecuencia decretará la 

terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se 

decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de 

la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA 

de que, en caso de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición 

de la respectiva autoridad. Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la 

parte demandante, con las constancias de rigor. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ec6b5e56b790cf68b43a7094eea9f15d5a624a9c0f77eae0926b34b91891ccde 

Documento generado en 04/10/2021 05:37:08 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0129 de fecha 
06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2018-01032-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante auto de fecha 19 de agosto de 2021, esta Agencia Judicial dispuso 

requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la precitada providencia, cumpliera con la carga 

procesal de realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal 

impuesta, so pena de dar aplicación a sanciones previstas en la citada normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin 

que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el 

Despacho le hizo a través de auto del 19 de agosto de 2021, dentro del término 

contemplado en el referido auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente 

asunto los presupuestos  de la norma en cita,  el despacho procederá a dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito y en consecuencia decretará la 

terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se 

decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

En cuanto a la manifestación realizada por la apoderada de la parte actora, se 

advierte a la misma, que mediante auto de fecha 10 de mayo de 2021, se aceptó la 

renuncia de poder de la Dra.  CLAUDIA C VELASQUEZ CONVERS, así mismo se 

reconoció personería para actuar dentro del presente tramite a la Dra. DEICY 

LONDOÑO ROJAS. 

Conforme a lo anterior, es claro que la parte demandante, si se encuentra 

representada por un profesional en derecho y a la fecha no cumplió con la carga 

procesa impuesta por este Despacho. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de 

la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA 

de que, en caso de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición 

de la respectiva autoridad. Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la 

parte demandante, con las constancias de rigor. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

154ce3cdaa0f13f236e1abba7712423cf292e431bb074fedaee7fe43f39d722a 

Documento generado en 04/10/2021 05:36:40 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 0129 de fecha 
06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el demandante, la cual se torna 

procedente a la luz de lo establecido en el inciso segundo, numeral 3° del artículo 

372 del CGP, se acepta la justificación y se fijará nueva fecha y hora para la 

celebración de la audiencia. 

Por lo anterior, procede el despacho a fijar como nueva fecha para llevar a cabo 

AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

la hora de las 10:00 AM DEL DÍA 24 DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).  

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales, probatorios 

y pecuniarios, en caso de inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 

4º del artículo 372 ejusdem. 

Asimismo, de conformidad con el inciso quinto del artículo 121 del Código General 

del Proceso, este Despacho dispone prorrogar el término para resolver la instancia 

respectiva por seis (06) meses, atendiendo a que la agenda del Despacho se 

encuentra programada con diligencias. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 
06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el articulo 76 inc. 6° del C.G. del P., RECONÓZCASE 

personería para actuar a la Dr. GIOVANNY SOSA ALVAREZ, como apoderado 

judicial de la sociedad demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos y 

con las facultades contenidas en el poder conferido. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 
06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, previo a tener 

por notificado al demandado se REQUIERE a la parte demandante para que allegue 

los anexos enunciados en la notificación del demandado CIRO ALFONSO 

CASTAÑEDA HEREDIA, esto es el escrito de la demanda, auto admisorio y 

corrección del mismo,  debidamente cotejados por la empresa de servicio postal. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0129 de fecha 

06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00404-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante y por 

configurarse los presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO. - ACCEDER AL RETIRO de demanda, solicitado por el apoderado 

judicial de la parte demandante. 

SEGUNDO. – Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron 

de sustento a la demanda. 

TERCERO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. EFRAÍN DE J. RODRÍGUEZ 

PERILLA, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y facultades 

del mandato conferido. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e54336104e403150b6a64a80e13fea0aec2b8ca4ab0c17bfbe02193d17e665ad 

Documento generado en 04/10/2021 05:34:34 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 06/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $3.249.567,00 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 

06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso:  Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00550-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias advierte el Despacho que sería del caso aprobar la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante ya que no fue objetada, 

no obstante, se encuentra que es procedente modificarla, toda vez que en la misma 

se observa que el valor de los intereses moratorios no coincide con los intereses 

establecidos por la Superintendencia Financiera y fueron calculados días 

posteriores a su presentación. 

Por lo tanto, en atención a lo expuesto anteriormente, procede el Despacho 

a modificar la liquidación de crédito, siendo aprobada por la suma de 

$64.572.591,53, conforme a la liquidación practicada por este Juzgado, adjunta al 

presente auto y acorde a lo normado por el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

Resuelve: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 

la parte actora.  

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO por la suma de 

$64.572.591,53 conforme a lo anunciado en la parte motiva de la presente 

providencia y acorde a lo normado por el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

TERCERO: En firme, entréguense a la parte actora los títulos judiciales 

consignados para este proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas 

aprobadas. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

50e82d04bc94900ae1c175ec2f0de0270ed68ea1dd4102ec28b105bd5573e816 

Documento generado en 04/10/2021 05:33:37 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº129 de fecha 

06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el título –PAGARÉ- allegado como base de la ejecución, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible que presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO TREINTA 

Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de 

EMPERATRIZ MOYANO CANARIA, por las siguientes sumas: 

1. Pagaré No. 207419340358 – 379361191221612 - 5416590113300484 

 

1.1. TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

CUTROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($36.891.447,00), por concepto de capital sobre la obligación No. 

207419340358, contenida en el pagaré No. 207419340358 – 

379361191221612 – 5416590113300484. 

 

1.2. SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS Y SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

M/CTE. ($6.210.884,77), por concepto de intereses de plazo, 

causados y no pagados desde el 20 de agosto de 2020 al 08 de 

marzo de 2021, contenidos en el pagaré No. 207419340358 – 

379361191221612 – 5416590113300484., allegado para el cobro. 

 

 

1.3. Por los intereses moratorios, de acuerdo a la tasa de interés 

legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, teniendo 

en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 

de 1.999, a partir del día siguiente al del vencimiento de la obligación, 

esto es, el día 9 de marzo de 2021 y hasta cuando se cancele la 

totalidad de la obligación. 

 

1.4. CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($489.077,oo), por concepto de capital sobre la 

obligación No. 379361191221612, contenida en el pagaré No. 

207419340358 – 379361191221612 – 5416590113300484. 

 

1.5. TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

M/CTE ($38.728,oo), por concepto de intereses de plazo, causados y 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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no pagados desde el 20 de octubre de 2020 al 8 de marzo de 2021, 

contenidos en la obligación No. 379361191221612, contenida en el 

pagaré No. 207419340358 – 379361191221612 – 

5416590113300484, allegado para el cobro. 

 

1.6. Por los intereses moratorios, de acuerdo a la tasa de interés 

legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, teniendo 

en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 

de 1.999, a partir del día siguiente al del vencimiento de la obligación, 

esto es, el día 9 de marzo de 2021 y hasta cuando se cancele la 

totalidad de la obligación. 

 

1.7. SEICIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($682.930,00), por concepto de capital sobre la 

obligación No. 5416590113300484, contenida en el pagaré No. 

207419340358 – 379361191221612 – 5416590113300484. 

 

 

1.8. CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE ($53.577,oo), por concepto de intereses de plazo, causados y 

no pagados desde el 22 de julio de 2020 al 8 de marzo de 2021, 

contenidos en la obligación No. 379361191221612, contenida en el 

pagaré No. 207419340358 – 379361191221612 – 

5416590113300484, allegado para el cobro. 

 

1.9. Por los intereses moratorios, de acuerdo a la tasa de interés 

legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, teniendo 

en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 

de 1.999, a partir del día siguiente al del vencimiento de la obligación, 

esto es, el día 9 de marzo de 2021 y hasta cuando se cancele la 

totalidad de la obligación. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días, para que 

cancele la suma citada en el ordinal anterior. 

TERCERO: Notificar este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 291 y S. S. del Código General del Proceso, y correrle traslado de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días, para que la conteste y 

presente las excepciones que estime pertinentes. 

CUARTO: Lo correspondiente a liquidación en costas del proceso se resolverá en 

el momento procesal pertinente.  

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dr. DARIO ALFONSO 

REYES GOMEZ, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y con 

las facultades contenidas en el poder conferido. 

Notifíquese, 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9be2c698719e0cc479d5cb4db6c9a582dcac91a48d01496d7d027916a63c022c 

Documento generado en 04/10/2021 05:33:08 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 
06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

1 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real –  

Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00522-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en auto del 

veintidós (22) de septiembre del presente año, concediéndose al actor el 

término de cinco (5) días para subsanarla. 

La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real Hipotecaria –Menor Cuantía presentada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR Como quiera que la demanda fue presentada de 

manera virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o 

anexos allegados, toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la 

parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

75ba1e98ec8151bd36fcbe34c65010dbba0d0650552175f929d783dd2252ebc5 

Documento generado en 04/10/2021 05:32:12 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 

06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual   

Radicado: 110014003037-2021-00590-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en auto del 

veintiuno (21) de septiembre del presente año, concediéndose al actor el 

término de cinco (5) días para subsanarla. 

La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de VERBAL – RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL presentada por MARCO ANTONIO SUAREZ 

CASTAÑEDA, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR Como quiera que la demanda fue presentada de 

manera virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o 

anexos allegados, toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la 

parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

487a456263c9589b0baabc737c92604c164400f216492d9b86395a22dc7b46a1 

Documento generado en 04/10/2021 05:31:45 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 

06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Pago Directo  

Radicado: 110014003037-2021-00724-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud allegado por el apoderado de la parte demandante, se 

observa que el proceso ingreso al Despacho el 2 de septiembre de 2021, para 

decidir sobre la admisión de la acción de pago directo, No obstante, lo manifestado 

por la parte demandante en el escrito antes referido, en cuanto a la solicitud del 

retiro de la demandada y como quiera que el proceso no había nacido a la vida 

jurídica, este Despacho, 

 DISPONE: 

PRIMERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 
SEGUNDO: Una vez lo anterior y ejecutoriado el presente auto archívense 

las diligencias.  
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al DALIS MARÍA CAÑERETE 

CAMACHO como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y facultades 

del poder conferido. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 

06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil extracontractual  

Radicado: 110014003037-2021-00788-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

Viene la demanda verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual al Despacho, 

propuesta por YENNY MARCELA CARDONA GARZÓN, contra EXPRESO 

BOLIVARIANO, a efectos de estudiar la viabilidad de proceder de conformidad. 

No obstante, en atención al numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso, el 

cual establece que: “la cuantía se determinará: 1. Por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”, se 

advierte claramente que la demanda bajo estudio es de mínima cuantía, toda vez que, las 

pretensiones ascienden a la suma de $31 .917.038 (TREINTA Y UN MILLONES 

NOVECIENTOS DIEZ Y SIETE MIL TREINTA Y OCHO PESOS MCTE), monto 

que NO supera los 40 SMLMV; establecidos en el inciso 3° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, motivo por el cual al dar cumplimiento a lo estipulado por el numeral 

primero -1º- del artículo 17 ibidem, no corresponde el conocimiento del presente trámite 

a los Jueces Civiles Municipales, máxime cuando en el acápite de las pretensiones no 

informo desde que fecha son exigibles las obligaciones que aquí persigue. 

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo N.º PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º que 

“A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados 

que ya funcionan en las localidades” 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda y 

ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), a quien corresponde para conocer de ella. 

Previéndose que en el eventual caso que el referido Juez, se abstenga de despachar 

favorablemente la presente decisión, y de conformidad con lo previsto en el artículo 139 

del C.G.P., se provoca –desde esta instancia y de manera preventiva- conflicto negativo 

de competencia ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda verbal – Responsabilidad 

Civil Extracontractual propuesta por YENNY MARCELA CARDONA GARZÓN 

contra EXPRESO BOLIVARIANO, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

2 

SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), quien es competente para 

conocer de ella. Dejando las constancias de rigor. 

TERCERO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el juzgador 

indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de acoger y conocer las 

presentes diligencias- conflicto negativo de competencia suscitado ante el Juez Civil Del 

Circuito de Bogotá (REPARTO). 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes.  

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 06/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Código de verificación: 

c52d594cee4149dd1ffb7994b84e59fef10821c1887ddae4a11292572abfd967 

Documento generado en 04/10/2021 05:30:48 PM 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00099-00 

 

En atención a que el presente proceso es un verbal de pertenencia, para el cual 

es necesario realizar la inscripción de la demanda en el certificado de libertad y 

tradición del inmueble a usucapir, por Secretaría remítasele a través del correo 

electrónico al apoderado ANDRES JIMENEZ LEGUIZAMON la respuesta 

emitida por la Oficina de Registro de instrumentos públicos con NOTA 

DEVOLUTIVA obrante en el expediente digital para que se pronuncie al 

respecto. 

Notifíquese 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 46ed4ca15b8f92eed20673b8402e9e588d3630d347dc55f89c665bbec75e5983 

Documento generado en 04/10/2021 06:15:32 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 06-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00235-00 

 

En atención al memorial obrante en el expediente digital allegado por el 

abogado de la parte actora se pone en conocimiento del profesional del derecho 

que el OFICIO N° 4980 fue remitido por la Secretaría del Juzgado desde el 29 

de enero de 2020 como se evidencia en la documental agregada al expediente 

digital. 

 

Notifíquese 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 06-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 

         

Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00293 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN, interpuesto por el 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE y por el LIQUIDADOR DANILO 

BERNAL CABRERA contra el auto de fecha 24 de Agosto de 2021 mediante el 

cual se RELEVO el liquidador que había sido designado 

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señalaron los recurrentes textualmente que: “Me valgo de esta herramienta legal 

para cuestionar la decisión contenida en el proveído antes citado, toda vez que el 

Juez de Conocimiento al proferir el auto recurrido, no tuvo en  cuenta  que el  

liquidador  designado en  el  auto  de apertura  de  fecha  24  de  julio  de 

2020,doctor  DANILO BERNAL  CABRERA, acepto  el  cargo  como liquidador  

mediante memorial radicado en el Despacho por correo electrónico el 10 de 

noviembre de 2020,tal y como consta a folios164 y 165 del expediente, 

información que fue remitida a la suscrita por el escribiente del Despacho señor 

Diego Salgado, tal y como se evidencia en correo electrónico que se adjunta. Es  

de  tener  en  cuenta  que el  liquidador designado  y  quien  acepto  el  cargo  

doctor DANILO  BERNAL  CABRERA,  ha venido  actuando  en  el  proceso 

cumpliendo  con  sus cargas  procesales, tal  y  como  se  evidencia con  las 

constancias de  los  envíos  de  los avisos de notificación a los acreedores y la 

cónyuge del concursado, y con la constancia de la publicación del aviso en el 

diario El Espectador, que obran en el plenario”. 

 

Y el liquidador expuso textualmente que: “Frente este aspecto es mi deber resaltar 

la confusión de la oficina judicial, en el sentido de indicar que mediante memorial 

de fecha 10 de noviembre de 2020, el suscrito presentó ante el Despacho el 

memorial correspondiente a la aceptación de cargo como liquidador”. 

 

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

En el caso sub examine, sin lugar a mayor elocución el Juzgado repondrá 

íntegramente el auto objeto de reproche toda vez que razón le asiste al liquidador 

designado DANILO BERNAL CABRERA   teniendo en  cuenta  que el mismo 

allegó memorial a través de correo electrónico al Juzgado el día 10 de noviembre 
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de 2020 manifestando que: aceptaba el  cargo de liquidador para el cual había 

sido designado. Por lo anterior, deberá reponerse y dejar sin valor y efecto el auto 

del 24 de agosto de 2021 teniendo en cuenta que no había lugar a relevar el 

liquidador máxime si el mismo sí aceptó el cargo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  

 

 Resuelve:  

 

PRIMERO: REPONER el auto objeto de impugnación de fecha 24 de agosto de 

2021 por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto el auto del 24 de agosto de 2021 obrante en el 

expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 06-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00743-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Notifíquese. 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 06-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00749-00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes los abonos realizados por 

el extremo demandado, informados por la parte demandante en memorial 

allegado obrante en el expediente digital. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, por Secretaría OFICIESE 

POR SEGUNDA VEZ a  la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS – ZONA SUR para que en el menor tiempo posible se sirva aclarar 

y ampliar la comunicación con código 50S2019EE32744 de fecha 20 de 

noviembre de 2019, toda vez que no es claro el motivo por el  cual no  se 

inscribió la medida cautelar de embargo ordenada por esta Sede Judicial en 

auto del 19 de septiembre  de 2019 y comunicada mediante oficio N° 4161 del 1 

de octubre de 2019. Lo anterior por cuanto en la referida comunicación se 

indicó de manera textual como causal para no  registrar la medida: “LA MEDIDA 

CAUTELAR QUE ORDENA CANCELAR NO FIGURA REGISTRADA EN EL 

FOLIO DE MATRICULA  INMOBILIARIA (…)”; empero lo que fue ordenado es 

que se registre el embargo decretado.  OFICIESE en tal sentido remitiendo 

copia de la documental que obra a folios 26, 40-42 del expediente digital. 

 

Notifíquese 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 06-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00757-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 06-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00767-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 06-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00787-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 28 de octubre de 2019 obrante en el expediente digital se libró 

mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de menor cuantía, a 

favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de CESAR AUGUSTO 

BLANCO ALVAREZ, para que dentro del término legal seguido a la 

notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 

dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a CESAR AUGUSTO BLANCO ALVAREZ, en 

su condición de demandado POR AVISO de conformidad con el artículo 292 

del C.G.P quien dentro del término de traslado concedido, no dio contestación 

a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas 

por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que 

hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz 

de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 

se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma 

se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 

de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 
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Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso 

acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en 

contra de las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 28 de octubre 

de 2019 obrante en el expediente digital 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.041.674.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm      

 

Firmado Por: 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 06-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00801-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora 

CAROLINA ABELLO OTALORA por secretaría remítasele al correo electrónico 

suministrado en la demanda el auto escaneado de fecha 27 de julio de 2020. 

Igualmente se le pone de presente a la profesional del derecho que el OFICIO 

N° 2670 dirigido a la POLICIA NACIONAL SIJIN informando el levantamiento de 

la orden de aprehensión y/o captura del vehículo de placas INV-811 ya fue 

remitido vía correo electrónico por la Secretaría del Juzgado desde el 29 de 

septiembre de 2020. 

 

Notifíquese 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00805-00 

 

Acorde con la manifestación presentada por la abogada ANA CECILIA PRIETO  

SALCEDO se acepta la renuncia del poder de conformidad a lo normado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. En atención al nuevo poder allegado 

obrante  en el expediente digital, se reconoce personería jurídica al abogado JAIRO 

ALCIDES TOLOZA en los términos y para los efectos del mandato conferido como 

apoderado de los demandantes. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 06-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00835 

 

En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente 

digital, el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el 

artículo 1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta 

la Cesión del Crédito que en el presente asunto hace la entidad demandante  

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA”  a favor de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS  

S.A. – AECSA S.A. en los términos consignados en el escrito que obra en el 

expediente digital. 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 129  de fecha 06-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00835-00 

   

 

Teniendo en cuenta que el extremo demandante en la demanda informo 

que desconocía la dirección de notificación y/o domicilio del extremo 

demandado, se hace indispensable REQUERIR a:  

 

1. SANITAS E.P.S para que de forma inmediata informe a este 

Despacho las direcciones físicas y electrónicas del señor RAFAEL 

ARCANGEL ORTIZ PACHECO identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 8.536.345. Secretaría proceda con la elaboración y 

trámite de los oficios. 

  

Lo anterior, teniendo en cuenta lo estipulado en el parágrafo 2°, numeral 

6° del artículo 291 del Código General del Proceso el cual, faculta al Juez 

para investigar la dirección del notificado en las bases de datos de 

entidades públicas y privadas y en aras de garantizar la igualdad de las 

partes, la celeridad procesal, el debido proceso y el acceso a la 

administración de justicia de los demandantes y los demandados.  

 

Por Secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación.  

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales y a la entidad requerida que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual 

al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes.  

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civilmunicipal-de-bogota.  

 

Notifíquese 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  (2) 
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Bogotá D.C.,  05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00837-00 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante mediante el cual solicita 

la terminación del proceso por PAGO TOTAL, se le REQUIERE POR SEGUNDA 

VEZ para que ACLARE por qué está solicitando le sean entregados los títulos 

causados antes del día 29 de septiembre de 2020; si la obligación ya fue cancelada 

en su totalidad como lo informa; de manera que tal pedimento no resulta procedente. 

Igualmente se le ponen de presente al extremo demandante los INFORMES DE 

TITULOS agregados al expediente digital donde se evidencia que no existen 

títulos para el presente proceso. 

 

Notifíquese 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00883-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

 
Firmado Por: 

 
Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 037 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f8cf91be34f72da6b46ae175ade8f8129807d72ba895b4fb3a839601fe19f911 

Documento generado en 04/10/2021 06:08:34 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00893-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00977-00 

 

 

Con relación al escrito visible en el expediente digital, el Despacho 

dispone, 

 

Rechazar por improcedente el recurso de reposición presentado en 

contra el auto que libró mandamiento de pago, en razón a que contra este auto 

sólo procede el recurso de reposición mediante el cual se interponen 

excepciones previas (artículo 442 C.G.P.), y el que discute los requisitos 

formales del título ejecutivo (artículo 403 ibídem), eventos que no acaecen en 

este caso.  

 

 Por lo anterior, por Secretaría realícese el respectivo control de términos 

que tiene la parte demandada LA CASA DE LOS CONDIMENTOS Y FRUTOS 

SECOS cuya propietaria es LEYDI PATRICIA REYES LOZANO para 

contestar la demanda y/o presentar medios exceptivos, siendo dicho término 

contabilizado a partir de la notificación del presente proveído. Una vez cumplido 

lo anterior, ingrésense las diligencias al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez(3) 

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00977-00 

 

En vista de la comunicación visible en el expediente digital y para todos 

los efectos legales téngase por notificado a la demandada  LA CASA DE LOS 

CONDIMENTOS Y FRUTOS SECOS cuya propietaria es LEYDI PATRICIA 

REYES LOZANO por conducta concluyente, conforme lo dispone el artículo 

301 del Código General del Proceso, y a partir del día en que se notifique la 

presente providencia. 

 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA DEL PILAR 

OSORIO SANCHEZ en los términos y para los efectos del mandato conferido 

como apoderada judicial de la demandada. 

 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez(3) 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00977-00 

 

 

En atención a la medida cautelar solicitada del embargo y secuestro del 

establecimiento de comercio LA CASA DE LOS CONDIMENTOS Y LOS 

FRUTOS SECOS; se pone de presente a la parte demandante que la misma ya 

fue decretada en auto del 03 de marzo de 2020. 

 

Notifíquese 
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Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00979-00 

 

En atención al documento de propuesta de pago allegada obrante en el 

expediente digital, se REQUIERE a la parte demandante para que ACLARE qué 

es lo pretendido si la terminación del proceso o la suspensión del mismo. 

 

Notifíquese 
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